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El dúo de diseñadores italianos ya puede respirar tranquilo. El Tribunal Supremo
italianoel mayor órgano judicial del país, ha declarado inocentes a Domenico
Dolce y Stefano Gabbana por el caso de evasión fiscal de impuestos.
 
Tras dos sentencias en las que el dúo de diseñadores era señalado como culpable, el
máximo tribunal de Italia ha puesto fin a uno de los procesos judiciales más sonados
de la moda italiana.
 
El tribunal también ha declarado inocentes a Alfonso Dolce, hermano de Domenico; a
la directora general de la empresa, Cristiana Ruella, y al director financiero, Giuseppe
Minori. Los tres fueron condenados a un año y dos meses de prisión, más las costas
legales.
 
En abril, Dolce, Gabbana y el contable de la empresa, Luciano Patelli, fueron
condenados de nuevo por el tribunal de apelación a un año y ocho meses de cárcel,
además de abonar los costes legales por las declaraciones de impuestos que fueron
omitidas.
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